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IV. Administración de Justicia
REQUISITORIAS

23080 JUZGADOS Y TRIBUNALES CIVILES

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 1 de Noia hace saber:

Que en las DPA 5/2020 se ha dictado resolución de 4 de mayo de 2021, por la
que se acuerda la búsqueda y detención de César Javier Espinosa Huamani.

De no ser habido en el plazo de 30 días será declarado rebelde.

Noia, 4 de mayo de 2021.- La Letrada de la Administración de Justicia, Isabel
Parajó Martínez.
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